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MORROPON - CHULUCANAS 
"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL11 

RESOLUCION GERENCIAL Nº073-2022 MPM-CH-GISDE 

CHULUCANAS, 2 3 JUN 2022 
VISTO: 

,·\ . � :�\ �. f ,·� .J./ 

Que, el Informe emitido s·oll¿i!a el- reconoclmíenro de la nue.v_anJ;u_n!?,·t_Dire;étiva de los 

r • 

El expediente N°06895 'de. fecha 02 ·efe Junio del 2022, presentª-áo ·por la Sra. Marisela García 
Mareta, presidenta del Comedor Popt.ilar "Virgen del PerpetuoSocorro" con Código 2004020021, 

r: .. t •. -· 

Ubicado en Caserío Morroponcito - Dlstrlto-de-Buenos.Alres, Provin:cía de Morropón, donde 
solicita el Reconoclmiento de la Junta Directiva del, mencionado co.lll'edor;fs.eMp:-:lnf�rme N°103- 
2022 UPS/MP-M-(H.,de fecha 21 de Junio del año- 2022�_-ixdegidct ·por'fcl; Sra. Mayr:a iv:et� Tima na 
Yarleque_ -JÚe de la Unidad de Programas Sociales: · · · · · 1 ,;- ¡ - .· ·�·-. "i 

�/ j �·--� ?· : �·:: �� f 
- 

�··.: 
... � 

�-: 
- 

•• � 

CONSlpERAND'd:' · · · ·-· .. - _.,., 
' 

Comedores Populares. 

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica déMunicipalidades, en su artículo 113º precisa: "El 
vecir\o de una jurisdicción municipal, puede eie�ce/rt·'a�fé2fi'cfde pirticipación vednal en la 
muni�ipalidad de suDistrito y su Provincia medi�nte uno o más-de l;s meca�¡;·t-RoÍ�\g-Üie�tes ( ... ): 
lnc. 6.- partlclpaclón a través de Juntas vecinales; Comités '8e vecinos, A5.a_ciajiÓD�sfV-ednales, 
Organizacione;C9munales, Sociales u otras similare·s·,de natura_leza vecinal' .. " .. • 

. ·,,._ } (·::�· t- �/-� �- -_j t;; i .:. -�: 1:-"+ -r ·. · r -- - . · 

Que, la Ley,_N° 25507: declaró de prfórltarlo Interés nacional la labor qt!e:,..realiza,n los 
Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestronartos, Cocinas 
Familiares (, ... ) y demás organizaciones sociales de base, en fo;feferitfo a1 servicio de apoyo 
alimentario que brindan a· las familias de menores recursos, Estableciendo en suartículo 2º: "Las 

:_e,,' Organizaciones Sociales d-�\ bases, tienen existencia _ Iegal y personería j,�rídi�a · C,)" 
ií"'li, complementando con lo señalado en el artículo 3º del -mtsmo dlsposltlvo "Las Qrg-a,nizadéJles .... � J Sociales de Base inscritas en los R..�_gistros. de los G0Jii1-e(�os Li:n::�es, en virtud· de n·0g,¡::_,aS' de 

p.¡¡ i carácter provincial o distrital, podrán 'convalidar esta lnscripclón ante el Registr-0 Público Regional 
t.1 '.1.111-� con el sólo mérito de la respectiva resolución lilUJ)_itj-¡:¡_ª'1 que declareel regi:sfro: 

Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Populares que reciben el apoyo 
1{')?�:7�"-. del Programa de Alimentación Complementaria de la Municipalidaa Provincial de Morropón - 
l '- �¡;•� .. o <-_,. 
;/f .IJ;.�,d:' 'c\Chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en \{ P��Ks Jje1 a�ículo �Oº precisa "" el pe�iodo de mandato de la Junta Dire�tiva es. de dos años contados a 
\ 

C¡ .. 
r·--fs,.)'part1r del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 
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Que mediante Informe N°103-2022 UPS/MPM-CH de fecha 21 de Junio del año 2022, 
informa que el comedor popular "Virgen del Perpetuo Socorro", Ubicado en Caserío Morroponcito 
- del Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que 
es de opinión favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al 
Reconocimiento de la nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO DEL COMEDOR POPULAR "VIRGEN 
DEL PERPETUO SOCORRO", CON CÓDIGO 2004020021, UBICADO EN CASERIO MORROPONCITO - 
del Distrito de Buenos Aires, Provincia de Morropón, del 02/04/2022 al 02/04/2024 el cual queda 
conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 

VOCAL 

: MARISELA GARCIA MORETO 

: MARI BEL GUERRERO VI LELA 

: YESENIIA MARISOL CAMPOVERDE SUYON 

: BIANCA AGRIPINA NUNJAR ATOCHE 

: JUANA ROSA MORETO ENRIQUE 

: CLORINDA NEYRA HERRERA 

: JUSTINA MANAYAY LEONARDO 

DNI N°03364243 

DNI N°44359140 

DNI N°03373277 

DNI N°47908090 

DNI N°80369532 

DNI N°00256293 

DNI N°44780214 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


